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La invención a que se refiere la presente Memo­

ria constituye una novedad industrial con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío 
taoi6n exclusiva que por ella se solicita, de amerdo con - 
las prescripciones que señala el Estatuto vigente sobre Pro 
piedad Industrial de fecha 26 de julio de 1.929, texto re­
fundido públicado el 30 de abril de 1 .9 3 0.

En la actualidad los dispositivos de mando direc 
cional para vehículos de juguete adolecen de serios proble. 
mas. En efecto, estos dispositivos conocidos presentan una 
organización tan compleja que hace difícil el montaje de — 
las piezas que los componen y el manejo de los mismos. Ade­
más, dicha organización aumenta considerablemente el tiempo 
y mano de obra empleados en su proceso de fabricación por 
lo que este tipo de juguetes son expendidos a un elevado pre. 
ció de costo, ya que se requiere manos expertas para la fa­
bricación de las piezas integrantes del mecanismo asi como 
para el montaje de las mismas.

El Modelo de Utilidad que se sólita resuelve de - 
una forma efectiva aquellos problemas mediante una organi­
zación sencilla y económica. Tiene por finalidad conseguir 
a voluntad tres direcciones en las ruedas de los vehículos 
de juguete partiendo de una organización simplificada de - 
fácil ejecución que no aumenta los costos de producción.

Al efecto, el dispositivo de mando direccional - 
para vehículos de juguete viene caracterizado por el hecho 
de comprender en combinación una leva, relacionada con un 
motor a través de un conjunto conductor, con una cruz de - 
malta, cada uno de cuyos brazos es tangencial a un sector 
arqueado de la propia leva.
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Entretanto, la mencionada cruz de malta se halla 
montada en un eje oigüeñal que actúa sobre los irganos di- 
reccionales al desplazar en su movimiento una aleta solida 
ria de aquellos a través de una colisa prevista en dicha — 
aleta.

Otra característica del dispositivo consiste en 
el hecho de que en el eje de la leva va montado un pleto de 
forma semejante a ella y de gran amplitud de trazado en ar­
co, que contacta con una ballesta a través de la cual, el 
motor recibe uno de los polos de corriente y la pone en fun 
cionamiento actuando est$ plato como compensador del accio­
namiento del motor a efectos de que cada revolución de la 
leva cambie la posición de la cruz de malta, y corresponde 
a un ciclo posicional de la dirección, bien sea para avan­
ce recto del vehículo o giros ta derechas o izquierdas) - 
manteniéndose la posición de reposo de la leva merced a un 
resorte de tracción que tira desde un pivote axial previs­
to en la propia leva.

Para ayudar a la comprensión de la idea expuesta 
se ha confecciona, a titulo explicativo y sin carácter res­
trictivo alguno, una lámina doble de dibujos. Ilustra la - 
presente Memoria como un ejemplo de realización del objeto 
que nos ocupa.

La figura 1* nos ofrece una vista en planta del 
dispositivo que nos ocupa. Como puede comprobarse comprende 
en combinación una leva -1-, relacionada con un motor -2- 
a través de un reductor -3-, con una cruz de malta -4*** ca­
da uno de cuyos brazos es tangenoial a un sector arqueado 
de la propia leva -1—.

Entretanto, la cruz de malta -4- se encuentra -
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montada en un eje cigüeñal -5* que actúa sobre los órganos 
direccionales -6- al desplazar en su movimiento una aleta 
-7* solidaria de aquellos a través de una colisa -8- previ]3 
ta en dicha aleta -7***

Observase también que en el eje -5*- de la leva — 1 — 
va montado un plato -9** de forma semejante a ella y de gran 
anplitud de trazado en arco, que contacta con una ballesta
—10— a través de la cual, el motor -2- recibe uno de los pjo
los -11- de corriente y lo pone en funcionamiento, actuando 
este plato -9- como compensador del accionamiento del motor 
-2-, a efectos de que cada revolución de la leva oambie la 
posición de la cruz de malta —4**) y corresponde a un ciclo 
posicional de la dirección, bien sea para avance en recto 
del vehículo o giroB a derecha o izquierda manteniéndose la 
posición de poso de la leva merced a un resorte —12— de trac
ción que tira desde un pivote -13- axial previsto én la pro­
pia leva.
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La figura segunda nos muestra un alzado frontal — 
del dispositivo. Como puede verse la leva —1— está provista 
de un pivote -13- que lleva anclado un extremo del resorte 
—12—. Este pivote —13— está destinado a introducirse en las 
ranuras -14- que presenta la cruz de malta -4- provocando - 
el giro parcial de esta última al tiempo que el eje cigüe­
ñal -5- describe un giro semejante y se modifica la posi­
ción de los órganos direccionales -6- representados en la 
figura primera, al tiempo que el plato —9— ataca por su ex­
tremo —15* sobre la ballesta —10— a través de la cual el 
tor -2- recibe uno de los polos -11- poniéndolo en funciona 
miento al tiempo que la posición inicial de reposo de la - 
leva -1- y el plato -9- viene recuperada como consecuencia 
de la tracción ejercida por el resorte —12—.
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En la esfera industrial la realización descrita ** 
ofrece una serie decisiva de ventajas. En efecto, la conse 
ouoión de las piezas que componen el dispositivo que nos ocu 
pa obedece a un proceso de fabricación simplificado que ncf 
aumenta los costos habituales de producción y que permiten 
expender estos juguetes a precios asequibles en el mercado.

Si consideramss además que la organización y monta 
je de las partes que componen el dispositivo no requiere la 
presencia de manos expertas que aumenta los costos de pro—  
ducción, y que el dispositivo conseguido mejora las cualida 
des de los similare—s conocidos, es evidente que el Modelo 
de Utilidad que se solicita adquiere uha utilidad practica 
singular por el beneficio o efecto nuevo que aporta a la — 
función a que se destina.

Hecha la descripción precedente es necesario aSa- 
dir que los detalles de realización de la idea expuesta puê  
den variar sin que por ello cambie la esencia óe la inven­
ción, que es la que se desprende de les párrafos que ante­
ceden y lo que se reivindica en la siguiente

N O T A
En resumen: El Modelo de Utilidad que se solicita 

ha de recaer sobre las reivindicaciones siguientes:
1B.- DISPOSITIVO DE MANDO DIRECCIONAL PARA VEHICU 

LOS DE JUGUETE", caracterizado esencialmente por el hecho - 
de comprender en combinación una leva, relacionada con un - 
motor a través de un conjunto reductor, con una cruz de mal 
ta, cada uno de cuyos brazos es tangenoial a un sector arquea 
do de la propia leva; hallándose la cruz de malta montada - 
en un eje cigüeñal que actúa sobre los órganos direcciona- 
les al desplazar en su movimiento una aleta solidaria de



* * * 1 2 1 4 5  8  S í s M***** **'i...... aquellos a través de una colisa prevista en dicha aleta*
V . . * 2^.- DISPOSITIVO, según reivindicación primera -

' " caracterizado esencialmente por el hecho de que en el aje —
* *̂  * de la leva v& montado un plato de forma semejante a ella y
.9 '. ' * .* de gran amplitud de trazado en arco, que contacta con una
* * ballesta a través de la cual, el motor recibe uno de los -
***** polos de corriente y lo pone en funcionamiento, actuando -

éste plato como compensador del accionamiento del motor a*****
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efectos de que cada revolución de la leva cambie la posición 
de la cruz de malta, y corresponde a un ciclo posicional -

-

de la dirección, bien sea para abance recto del vehículo o 
giros a derechas o izquierdas; manteniéndose la posición - 
de reposo de la leva merced a un resorte de tracción que

t tirados de un pivote axial previsto en la propia leva.
15 3*.- Se reivindica por último, como bbjeto sobre -

20

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita, 
"DISPOSITIVO DE MANDO DIRECCIONA& PARA VEHICULOS DE JUGUE- 
TB".

Todo tal y como queda reivindicado en la presen­
te Memoria que consta de seis hojas escritas a máquina por
una sola cara*

Madrid, 30 de Abril de 1966
BERNARDO UNGRIA 
P.P* /I/?
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